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Cerro Sombrero, 28 de noviembre de 2025.

DECRETO ALCALDICIO NUM. 474/SECCION B)

VISTOS:

1) Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Funcién Pdblica y de Acceso a la Informacién de la
Administracién del Estado, aprobado por el articulo 1° de la Ley N° 20.285, en Ley adelante de
Transparencia.

2) El Decreto Supremo N° 13, del 2009, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que
aprueba el Reglamento del articulo primero de la Ley N° 20.285.

3) La Instruccién General N° 10 del Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial
el 17 de diciembre de 2011.

4) EI Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Regién de Magallanes y Antértica
Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la Comuna de
Primavera.

CONSIDERANDO:

1) La Solicitud de Informacién MU227T0001018, de Nancy Chdvez Pefia, cuyo tenor literal es el
siguiente: “Solicita informacién respecto del servicio de red, autorizacién y captura electrénica de
transacciones con tarjetas bancarias de crédito y débito, utilizado por su municipio y/o servicios
traspasados, tales como:-Empresa que otorga el servicio-Tipo de adquisicién (TD o Licitacién)-
Fecha de inicio y término del contrato Comisiones por tarjeta de crédito y Débito-Cantidad de
transacciones Monto pagado 2025-Presupuesto asignado 2025”.

2) Que en virtud de lo anterior se estima que la informacién solicitada tiene el
cardcter de pdblica y que a su respecto no concurre causal de secreto alguno,

que justifique la denegacién de la misma.

DECRETO

1° ACCEDASE, a la entrega de la informacién indicada en
el considerando N° 1 del presente decreto alcaldicio. De acuerdo a la informacién entregada por el
Jefe de Tesoreria (S), se adjunta la planilla Excel con la informacién que corresponde a este
municipio y de acuerdo a lo solicitado.

2° ENTREGUESE por la Encargada de Transparencia
Municipal, la informacién solicitada a Nancy Chdvez Pefia, a través del medio que se indican:
agenciacreativa2050@gmail.com

3° DISPONGASE la entrega gratuita de la informacién

solicitada, en la forma sefialada en el punto anterior.

REGISTRESE en Secretaria Municipal, COMUNIQUESE dl
interesado PUBLIQUESE en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHIVESE.
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